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CARGO NOMBRE APROBÓ 
NO  

APROBÓ 
NO 

RESPONDIÓ 

Jefe de Departamento de 
Enfermería 

CLARYBEL MIRANDA 
MELLADO 

X   

Representante de los docentes 
área profesional 

AMPARO MONTALVO DÍAZ X 
  

Representante  de los 
egresados 

LINA GARCIA LLANOS 
X   

Representante  de los 
estudiantes 

MONICA GÓMEZ CARREÑO 
X   

Representante de los docentes 
área básica. 

En proceso de convocatoria. 
   

Representante de los docentes  En proceso de convocatoria    

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Homologación de asignaturas cursadas en el semestre 02 de 2018, de movilidad internacional 

académica por las estudiantes Daniela Andreina Valera Aguirre y Lizeth Paola Mendoza Pérez. 
 

 

DESARROLLO 
 

1. Homologación de asignaturas cursadas en el semestre 02 de 2018, de movilidad internacional 
académica por las estudiantes Daniela Andreina Valera Aguirre y Lizeth Paola Mendoza Pérez 

 
Se remitió a los miembros del Comité Curricular, correo electrónico de fecha 17 de enero de 2019, a 

través del cual se les adjuntó constancia de notas fechada 28 de diciembre de 2018, con las notas de 

los estudiantes en movilidad académica internacional aprobada mediante Resolución No.08 de 2018 

del Consejo Académico: Daniela Andreina Valera Aguirre con documento identidad No. 

1.1127573748 y Lizeth Paola Mendoza Pérez con documento de identidad No.1102884032. La 

constancia de calificaciones fue emitida por la Magíster Saira Vega Mogollón, Jefe de Oficina de 

Registro Técnico de la Universidad de San Pedro, en Chimbote - Perú, cursadas en el segundo 

período académico de 2018. 

 

Después del análisis realizado por los miembros del  Comité Curricular vía correo electrónico de las 

notas por cada asignatura, respondieron que se recomiende al Consejo de Facultad homologar las 

asignaturas cursadas por las estudiantes en la Universidad de San Pedro, en Chimbote - Perú con 

algunas del Programa de Enfermería de la Universidad de Sucre, quedando de la siguiente manera: 

 

       Nombre: LIZETH PAOLA MENDOZA PÉREZ. Cód: 4011611045 
 

ASIGNATURA 
UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO 

N° DE 
CRÉD.  

NOTA 
(Escala 

de 0-
20) 

ASIGNATURA A 
HOMOLOGAR 

UNIVERSIDAD DE 
SUCRE  

 
CÓDIGO 

N° DE 
CRÉD.  

NOTA 
EQUIVALENTE 
(Escala de 0-5) 

ENFERMERÍA 
EN SALUD DEL 

RECIÉN NACIDO 
Y NIÑO 

 
8 

 
17 

CUIDADO DEL 
NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE 

 
401580 

 
9 

 
4,30 

 

ENFERMERÍA 
EN SALUD 
MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

 
4 

 
17 

 
SALUD MENTAL 

 
401581 

 
3 

 
4,30 

GESTIÓN Y 
GERENCIA EN 
ENFERMERÍA 

 
3 

 
17 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

 
501579 

 
3 

 
4,30 

CUIDADOS 
PALIATIVOS EN 
ENFERMERÍA 

 
2 

 
15 

PROFUNDIZACIÓN 
I 

DOLOR QUINTO 

 
401585 

 
2 

 
3,80 
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SIGNO VITAL. 

ACTIVIDADES 
INTEGRADORAS 

I (BIODANZA I) 

 
1 

 
20 

ELECTIVA II 
(CULTURA FÍSICA) 

 

 
401596 

 
2 

 
5,00 

 
 

   Nombre: DANIELA ANDREINA VALERA AGUIRRE. Cód: 4011611129 
 

ASIGNATURA 
UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO 

N° DE 
CRÉD.  

NOTA ASIGNATURA A 
HOMOLOGAR 

UNIVERSIDAD DE 
SUCRE  

 
CÓDIGO 

N° DE 
CRÉD.  

NOTA 
EQUIVALENTE 

ENFERMERÍA 
EN SALUD DEL 

RECIÉN NACIDO 
Y NIÑO 

 
8 

 
17 

CUIDADO DEL NIÑO 
Y DEL 

ADOLESCENTE 

 
401580 

 
9 

 
4,30 

 

ENFERMERÍA 
EN SALUD 
MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

 
4 

 
18 

 
SALUD MENTAL 

 
401581 

 
3 

 
4,50 

GESTIÓN Y 
GERENCIA EN 
ENFERMERÍA 

 
3 

 
18 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

 
501579 

 
3 

 
4,50 

CUIDADOS 
PALIATIVOS EN 
ENFERMERÍA 

 
2 

 
17 

PROFUNDIZACIÓN I 
DOLOR: QUINTO 

SIGNO VITAL 

 
401585 

 
2 

 
4,30 

ACTIVIDADES 
INTEGRADORAS 

I (BIODANZA I) 

 
1 

 
20 

ELECTIVA II 
(CULTURA FÍSICA) 

 

 
401596 

 
2 

 
5,00 

 
 

 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ CURRICULAR  

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Recomendar al Consejo de Facultad la 
homologación de la asignatura cursada en 
semestre de movilidad académica por las 
estudiantes Valera Aguirre Daniela Andreina 
con documento identidad y Mendoza Pérez 
Lizeth Paola. 

 
 

Presidente del Comité 

 
 

18 de enero de 2019. 

 
Como constancia de lo anterior, firman la Presidente y la Secretaria Ad-Hoc del Comité Curricular  
 

PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC 

NOMBRE:  
CLARYBEL MIRANDA MELLADO  

NOMBRE:  
AMPARO MONTALVO DIAZ 

FIRMA: 
 
(Original firmado por Clarybel Miranda Mellado) 
 
 

FIRMA:   
 
(Original firmado por Amparo Montalvo Díaz) 
 
 

 
La Secretaria Ad- Hoc hace constar que la presente acta fue revisada por los miembros participantes y 

aprobados en sesión del Comité Curricular el día veintidós (22) de febrero de 2019. 

   

 
(Original firmado por) 

MARIA JOSÉ BAQUERO GARRIDO 


